REF: Certificados de Cumplimiento Tributario y Constancia de No Ser Contribuyentes – vigencia. 

  

Asunción, 21 de setiembre de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 042 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 21 DE SETIEMBRE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXXXX , la XXXXXXXXXX en la cual la XXXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “…se dirige a Ud. a fin de realizar consulta vinculante y aclaración con relación a la aplicación de los procedimientos alternativos, en cuanto a la “exigencia o no de la presentación de la Declaración Jurada del último pago de tributos a los Adquirentes de Automotores (personas físicas)”, tal como se encuentra señalado en el inc. “e” del Art. 194 de la Ley 125/91, texto modificado por el Art. 9 de la Ley 2421/04, reglamentado por Resolución N° 1 del 2 de enero de 2005, en su Art. 11. La solicitud de aclaración se debe, a que si bien es cierto que, por posteriores Decretos se ha suspendido la emisión del Certificado de Cumplimiento Tributario o Constancia de No Ser Contribuyente hasta el 30 de abril de 2008, es necesario aclarar si podríamos interpretar este hecho como la suspensión también de la presentación del método alternativo y automáticamente la prórroga del supramencionado inc. e del Art. 194, hasta la misma fecha.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

La Resolución Nº 1/05 que en su artículo 11° establece: “VIGENCIA. Disponer la obligatoriedad de la presentación del Certificado de Cumplimiento Tributario o Constancia de No Ser Contribuyente según corresponda, “para las personas físicas, en los casos de los adquirentes de inmuebles y automotores y para la obtención de Pasaportes, previstos en los Inc. e) y f) del Art. 194º de la Ley 125/91 (texto actualizado), se formalicen a partir del mes de mayo del 2007. Para las personas jurídicas será obligatoria su obtención, en lo que respecta al inc. e) a partir de la fecha de publicación de la presente resolución”. (El subrayado y las negritas son nuestras). (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La emisión de los Certificados de Cumplimiento Tributario y Constancia de no Ser Contribuyentes se encuentra suspendida por el Decreto Nº 6.285/05 del 23 de agosto de 2005; plazo ampliado por el Decreto N° 8.695/06 hasta el 30 de Abril del 2008. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido cabe resaltar lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 6.285/05 que establece: “Hasta la fecha señalada en el Artículo 1° de este Decreto, para la realización de actos en los cuales se requiera la presentación del Certificado de Cumplimiento Tributario o Constancia de No Ser Contribuyente, la persona o ente obligado a exigirlo como requisito procederá conforme a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 194 de la Ley Nº 125/91, modificado por el Artículo 9° de la Ley Nº 2421/04, y, para tal efecto requerirá al interesado copia autenticada de los siguientes documentos: a) Declaración Jurada del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al mes precedente y del Impuesto a la Renta, cuando corresponda, del último ejercicio fiscal. b) Declaración Jurada del Tributo Único o del Impuesto a la Renta Agropecuaria, si los sujetos intervinientes en el acto manifiestan estar afectados solo a estas obligaciones. c) En caso de que el o los sujetos intervinientes en el acto declaren no estar afectados a obligación tributaria alguna, deberán dejar constancia de tal situación bajo fe de juramento en el documento respectivo. En caso de enajenación de inmuebles y automotores y/o constitución o cancelación de hipotecas en carácter de acreedor, la persona (física o jurídica) titular del bien objeto del acto jurídico deberá, igualmente, dar cumplimiento a los incisos mencionados precedentemente, dejando agregadas al protocolo del escribano las copias de declaraciones juradas o de declaraciones bajo fe de juramento que no es contribuyente, siendo dicha manifestación responsabilidad única del declarante, con lo cual la Subsecretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda dará por cumplido el requisito previsto en el Artículo 194 de la Ley Nº 125/91, texto actualizado por la Ley Nº 2421/04, permitiendo la inscripción de los actos registrables” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo precedentemente expuesto se colige, que si bien la emisión de los Certificados de Cumplimiento Tributario y Constancia de no Ser Contribuyentes se encuentra suspendida por el Decreto Nº 6.285 del 23 de agosto de 2005, modificado por el Decreto N° 8.695 del 21 de Diciembre de 2006; por el cual se amplia el plazo de la suspensión hasta el 30 de Abril de 2008, no implica la suspensión o prórroga de la vigencia del Artículo 194° de la Ley N° 125/91 texto modificado por la Ley N° 2421/04 y reglamentado en el Artículo 11° de la Resolución N° 1/05, por tanto, en los casos y determinados actos jurídicos en que se requiera su obtención para su exhibición se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 6285/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS, Director de Apoyo, JORGE ESTIGARRIBIA, Encargado de la Atención del Despacho, Dirección General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 21 DE SETIEMBRE DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
